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José A. Flores Rivera, Archivero Supervisor

Los documentos en el Archivo General de Puerto Rico:  Apuntes para el conocimiento de las fuentes documentales


LOS DOCUMENTOS EN EL ARCHIVO GENERAL DE PUERTO RICO:

APUNTES PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FUENTES DOCUMENTALES

José Flores, Supervisor de archiveros
A finales de 2004 asistí al 13 Seminario del Sistema Nacional de Archivos que tuvo por temática general, “La gestión del conocimiento y los archivos: valoración documental”, celebrado en el Archivo General de la Nación en Bogotá, Colombia.  En la conferencia titulada, “La historia y su aporte a la gestión del conocimiento”, el Dr. Germán Mejías, Director del Archivo de Bogotá, afirmaba:

“....que es un sacrilegio el referir a los estudiantes a un archivo histórico sin tener éstos un marco teórico de lo que investigan; y sin conocer las instituciones que custodian las fuentes documentales”.

Sobre esta aseveración abundaba el conferenciante que es una pérdida de tiempo; que por el contrario, el estudiante regresaría abrumado por el gran volumen documental sin poder darle sentido a su investigación.  Esta aseveración no dista mucho de las experiencias que a diario se presentan en la Sala de Estudio y Referencia del Archivo General de Puerto Rico.  ¿Cuál sería la conclusión sobre este asunto?  Hay un gran desconocimiento en el país de dónde se encuentra el patrimonio documental y cuáles son las instituciones que lo custodian.

¿Qué institución en Puerto Rico tiene la misión de conservar el patrimonio documental para  ésta y las futuras generaciones? 
Esta institución es el Archivo General de Puerto Rico.  El Archivo General cuenta con 80,000 pies cúbicos de documentos, lo que representa aproximadamente 7.5 millas de documentos, ubicados en depósitos habilitados y climatizados para su conservación.  Los documentos proceden de las agencias del gobierno, corporaciones públicas, municipios, donaciones de individuos o entidades privadas.  Nuestros documentos datan desde el 1732 y se extienden hasta aproximadamente el 1980.

¿Qué se entiende por patrimonio documental?

Es el conjunto de documentos de valor permanente que sirven de fuentes de información para que los investigadores puedan reconocer aquellos aspectos históricos, sociales, económicos, políticos, culturales y legales de nuestro país.

A través de los años,  en el Archivo General se ha ido aumentando el volumen de sus fondos y colecciones documentales.  Esto es gracias a que la ley  que lo crea establece los criterios y procedimientos para que sistemáticamente las entidades del gobierno o agencias gubernamentales (incluyendo los municipios) dispongan de los documentos generados  en su gestión pública.  De esta manera el AGPR se convierte en el depositario oficial de todo documento público transferido a él  en virtud de la ley habilitadora.   Esta consideración legal no inhibe al Archivo General a evaluar y considerar cualquier colección privada que caiga bajo los criterios de patrimonio histórico documental.  Por el contrario, se han recibido colecciones privadas que nutren nuestro acervo entre las que se destacan las de  Jesús M. Sanromá, Leopoldo Santiago Lavandero, Gilda Galán, Juano Hernández, etc.
¿Qué es un documento?

De acuerdo a la Ley 5 , un documento comprende todo aquello que informa, sin importar su forma o característica física, en un soporte de papel, libro, folleto, fotografía, fotocopia, película, video, microforma, cinta magnetofónica, mapa, dibujo, plano, cinta magnética, disco o nuevas tecnologías digitales. 

En el caso de ser documento público se considera todo aquel que se origine, conserve o reciba en cualquier dependencia del Estado de acuerdo con la ley o en relación con el manejo de la política pública de las entidades.

¿Cuáles son los fondos documentales en el Archivo General?

Como había señalado, el Archivo General posee documentación que inicia en el 1732 (Actas del Cabildo de San Juan) y se extiende hasta 1980.  Esto hace posible establecer tres grandes períodos de gestión documental en los casi 250 años de documentos acumulados. 

El primer período comprende la época colonial española que comienza con documentos a partir de 1732 hasta el 1898.  De este primer período histórico el Archivo General recibió todos los documentos que sobrevivieron durante el gobierno colonial español en la isla.  Lamentablemente, un gran volumen se perdió por factores naturales (huracanes, tormentas, inundaciones), por siniestros (fuego, vandalismo), y por robo y venta. Debo señalar que los documentos correspondientes a los siglos XVI, XVII y XVIII se encuentran en el Archivo General de Indias en Sevilla, otros del siglo XIX, en el Archivo Histórico Nacional en Madrid, España.

Entre los fondos documentales correspondientes a este primer período se encuentra el Fondo Gobernadores Españoles que incluye documentos de la Capitanía General. Estos documentos datan  de 1797 a 1898. El de Obras Públicas, otro de los fondos importantes de este periodo, incluye: Obras Municipales, Ferrocarriles y Tranvía, Carreteras y Puentes, Edificios Públicos, Religiosos y Escolares; y Propiedad Pública, etc.  Sus documentos datan de 1800. El Fondo Judicial incluye la Audiencia Territorial, Tribunales de Arecibo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla, Guayama, San Germán, etc.  Sus documentos datan de 1790 en adelante. El Fondo de Protocolos Notariales incluye los distritos notariales de San Juan, Bayamón, Caguas, Ponce, Mayagüez, Arecibo, Humacao, Guayama, etc.  Datan de 1751 en adelante.El Fondo Documentos Municipales incluye los municipios de Arecibo, Camuy, Fajardo, Juncos, Manatí, San Juan, Utuado, Vieques, etc.  Datan de 1732 en adelante.

El segundo período histórico comprende de 1899 a 1951.  Este se caracteriza por corresponder a los años de la administración militar norteamericana de 1899 a 1900 y los gobiernos bajo las disposiciones de la Ley Foraker y Ley Jones hasta el 1951.  Con el establecimiento del gobierno norteamericano varias dependencias continuaron con las atribuciones y responsabilidades que tenían durante el período español.  Los documentos correspondientes a las ramas judiciales (Tribunales), Obras Públicas (Negociado del Interior), Oficina del Gobernador, Protocolos Notariales, Municipios, continuaron bajo el mismo criterio administrativo – gubernamental.

El tercer período inició con el establecimiento del nuevo orden administrativo establecido a partir del 1952 con el Estado Libre Asociado.  En gran medida las agencias fueron evolucionando hasta convertirse en Departamentos como los conocemos hoy. 
En la actualidad, el Archivo General evalúa y recibe documentación pública de aproximadamente 130 agencias gubernamentales y 73 municipios. No se incluyen los municipios de  Ponce, San Germán, Mayagüez, Caguas y Carolina, ya que por acuerdos y convenios con las autoridades municipales éstos retienen sus documentos en sus respectivos pueblos.
¿Qué servicios ofrece el AGPR a la comunidad?
El Archivo General de Puerto Rico,  en su organización interna,  está configurado de la siguiente manera: Dirección-Administración, Evaluación y Adquisición Documental, Ordenación y Descripción Documental y la Sala de Estudio y Referencia.  Cada una de estas unidades se interrelacionan permitiendo que los interesados o investigadores puedan tener acceso a la consulta de los documentos.

¿Dónde se consultan los documentos? 

La unidad que facilita el acercamiento del investigador o usuario a los documentos es la Sala de Estudio y Referencia.   Toda persona interesada en consultar los documentos recibe del Archivero Referencista orientación sobre los recursos documentales disponibles, sobre cómo manejar y utilizar las guías o inventarios para el acceso a los documentos y sobre otros servicios que se ofrecen durante el período de consulta del usuario.  En la entrevista inicial el solicitante recibe información sobre las posibles fuentes documentales que puede consultar en y fuera del Archivo General y se le informa sobre las normas para el uso de la Sala de Estudio y Referencia.  Una vez cumplimentado el formulario con  la información requerida al usuario éste puede comenzar a estudiar los inventarios y guías para acceder los documentos de interés.  

¿Qué público solicita nuestros servicios?

Para identificar nuestro mundo de usuarios o solicitantes hemos establecido categorías o grupos con las siguientes características: 
Estudiantes: Aquellos que provienen del sistema educativo publico o privado.  Por norma general en su mayoría son universitarios a todos los niveles (bachiller, graduado, postgraduado).  
Investigadores Bona-Fide: Personas con experiencia en la investigación y en la publicación.

Agencias Gubernamentales: Oficiales de entidades gubernamentales o municipales que requieren documentación de su agencia depositada en el Archivo o de otra dependencia.

Reclamantes a Derecho: Ciudadanos que requieren un documento para llevar una causa ante el Estado o para certificar un asunto en particular.  

Otros: Solicitantes o ciudadanos con un interés específico en un tema, ya sea para su conocimiento, en este grupo incluimos a la genealogistas o investigadores de familias, consulta bibliográfica, etc.

¿Cómo acceder los documentos?

Luego de consultar las guías o inventarios disponibles, el usuario cumplimenta  el formulario para la solicitud de documentos.  En esta se anota el fondo documental, la serie y número de caja o legajo.  Esta solicitud es entregada al auxiliar de archivero, quien es la persona encargada y responsable de localizar los documentos en los depósitos.  Este traslada la caja o cajas a la Sala de Estudio y Referencia para la consulta del usuario.  El usuario tiene cinco días laborables para consultar los documentos. Al vencer el término, se procede a devolver la caja a su lugar de origen.  De ser necesario extender el tiempo de consulta, el usuario puede solicitarlo cumplimentando un nuevo formulario. 
¿Qué otros servicios se ofrecen?

Si el usuario muestra interés en reproducir el documento consultado debe informar su petición al archivero referencista.  No todos los documentos pueden ser reproducidos, ya sea por su condición, tamaño o volumen.  Si el documento tiene las condiciones favorables para la reproducción el usuario cumplimentara la forma o boleta de fotocopiado.  Por ser documentos de cuidado, el proceso de reproducción puede tomar días.  Otro aspecto que puede dilatar el proceso es el turno de la solicitud.  Con los avances en la tecnología, se permite luego de consultar al archivero referencista, el uso de la cámara digital; no así del scanner.  En el caso de haber la necesidad de utilizar el documento en un foro judicial, o como prueba en una agencia o municipio, el Archivo General está facultado por ley a certificar los documentos que están bajo su custodia.  En este caso, el usuario solicitará que el documento reproducido sea certificado, lo cual conlleva un costo adicional.  

El horario de la Sala de Estudio y Referencia es de lunes a viernes de 8:30 a.m. a 4:00 p.m.  Se pueden comunicar: (787) 724-2680, fax: (787) 725-1685 o al correo electrónico:  salderef@icp.gobierno.pr.  Nuestra sede esta ubicada en la Avenida Constitución (antes Ponce de León) 500, frente al Parque Luis Muñoz Rivera en Puerta de Tierra, San Juan.  La dirección postal es Apartado 9024184, San Juan, Puerto Rico  00902-4184.

Para finalizar, quiero dejar constancia de la importancia de los archivos en nuestra vida como pueblo.

IMPORTANCIA

Los archivos son importantes para la administración y la cultura.  Los documentos que custodian son la base para la toma de decisiones, enriquecen el patrimonio y fortalecen la identidad nacional.

TESTIMONIO

Los archivos son testimonio de los hechos y de las obras, contribuyen a la eficiencia del estado en el servicio ciudadano.

FINES

Los archivos ofrecen información fundamental para la administración, para la defensa de los derechos ciudadanos, el servicio a la comunidad y como fuente de la historia.

MEMORIA

Los archivos guardan el conocimiento del pasado, fortaleciendo nuestras raíces e identidad.  

GARANTIA

Los archivos son garantía de los principios, derechos y deberes ciudadanos consagrados en nuestra constitución.

RESPONSABILIDAD

Los archivos son un bien común; tanto servidores públicos como particulares, somos responsables de su uso, aprovechamiento y conservación. 
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